
Título completo: LEY No. 1914 del 12 de Julio de 2018. 

 

“POR LA CUAL LA NACIÓN RINDE PÚBLICO HOMENAJE Y SE VINCULA A 
LA CELEBRACIÓN DEL SESQUICENTENARIO DE FUNDACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

  

Tema en síntesis: El objeto de la presente ley es autorizar al Gobierno nacional para 
incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, durante cinco (5) años 
consecutivos, las partidas presupuestales necesarias para financiar la dotación tecnológica 
de las aulas, centros de cómputo, auditorios y laboratorios para la enseñanza y la 
investigación de la Universidad Nacional de Colombia por valor de cien mil millones de 
pesos ($100.000.000.000) anualmente. 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 

1. La nación rinde público homenaje y se vincula a la celebración del sesquicentenario 
de fundación de la Universidad Nacional de Colombia, fundada mediante Ley 66 
del 22 de septiembre de 1867. 
 

2. Se rinde  tributo de gratitud y admiración a la Universidad Nacional de Colombia 
por sus aportes invaluables a la construcción de la nación, a través de sus 
importantes contribuciones científicas, artísticas, culturales y humanísticas que a lo 
largo de los últimos 150 años le ha entregado al país. 

 

3. A través de esta ley se otorga a la Universidad Nacional de Colombia para que, con 
cargo a los recursos definidos por esta ley, cree la beca del sesquicentenario, con el 
fin de apoyar a los mejores estudiantes de pregrado de las sedes de presencia 
nacional de la Institución. La reglamentación de la beca será definida por la 
Universidad 


